
  

los Acciomstas de   

FESAECUADORS. A. 

E mn calidad de comusano de Fesaccuador S.A.. y en cumplimiento de los deberes que me asigna la Ley. 
de Compañías ho auditado cl balance general de Fesaccuador S.A. (una soctedad anónima constituida en 
el Ecuador) al 31 de diciembre de 2017 y 2016 y los comespondicntes estos de resultados, de cambios 
en el patrono delos accionistas y flujos de efecto por los as terminados en esas fechas. 

  

  

La revisión incluyú, el examen, sobre una base selecta de las evidencias que sustentan las crfs y. 
revelaciones presentadas en los estados financcros, así msmo incluyó la cvaluación de los pracipos de 
contallidad utilizados, disposiciones legales emtidas en la República del Ecuador y las estimaciones. 
sigmficativas efectundas por la Gerencia. 

En aplicación de los procedmentos establecidos en la Ley de Compañías y su Reglamento, y dentro del 
sicance de la auditoria, se cctuaron prucbas de cumplimiento referentes a los puntos que se mencionan a 
continuación 

a. Las cafas presentadas en los estados financieros concuerdan con los libros de contabilidad de 
Fesaccundor S.A. 

b, Los resultados de las prucbas mencionadas en el párafo que antecede, no revelaron sutuaciones en 
las transacciones y documentación examinadas que, en mi opinión se consideren incumplimientos 
signuficanvos de las normas legales, estatutarias y reglamentanos, así como las resoluciones de la 
Junta General de Acciomstas, por parte de la Gerencia. 

    
  

  e. Delos documentos analizados, expongo que los libros principales de la Compañía, actas de juntas 
generales, los regastros de acciones y eciomstas, se mantienen al dí y debidamente custodiados. Así 
puedo opinar que los documentos que respaldan la propicdad de los activos de la empresa, las 
bligaciones hactn terceros los asientos contables y sus comprobantes guardan estncta relación con 

las disposiciones legales y estatutamas vigentes, 

dá. El estudio de os elementos de la estructura de control iiemo de Fesaccuador S.A,, en el alcance que 
consuderé necesano para evaluar dicho sistema tal como lo requieren las normas de auditoria 
generalmente aceptadas, bajo las cuales el propósto de la evaluación permite determinar la 
maturalcza, alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que son necesanos aplicar para 
expresar una opanión sobre los estados financiros examinados, permito determunar que no se han 
presentado condiciones que consúituyan una debilidad de dicho sistema. Por lo que en mu opinión las 
Polítcas, procedimientos y controles Ítemos implementados y avalados por la Gerencia, 
salvaguardar la integnidad económica de los activos, obligaciones y resultados de la Compañía. 

  

  



Respecto las disposiciones establecidas por el Artículo 219 de la Ley de Compañías; no ha llegado 
“3 mi conocumento asunto alguno que deba ser iformado    

Considero que el exam   efectuado, fundamenta la siguente opinión general 

En concordancia con los exámenes efectuados, los estados financieros de la Compañía presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes, la posición fivnciera de Fesaccuador Sd. al 31 de 
«lclembre de 2017 2016, el resultado de sus operaciones los cambios en su patrimonio y sus fljos de 
efectivo por tos años terminados en esas fechas, de conformidad con la Ley de Compañías las Normas 
Internacionales de Información Financiera yla disposiciones tegales vigentes en el país. 

  Este iforme de comisano es para uso exclusivo de la Supenmtendencia de Compañías los Accionistas y 
Admumisración de Fessecuador S.A. y no puedo ser utilizado m reproducido total o parcialmente para. 
to propósito. 
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Distnto Metropolitano de Quito, Republica del Ecuador 
09 de marzo de 2018.


